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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN RESPALDO A LA CUARTA CONSULTA POPULAR NACIONAL
DEL AÑO 2025 EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

CONSIDERANDO

Que el artículo 5 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra

la soberanía popular como el fundamento del Estado democrático y social de derecho y

de justicia, estableciendo que esta reside de manera intransferiblemente en el pueblo, y

en su artículo 70 en relación con los mecanismos de democracia participativa y

protagónica, verdadera y popular, siendo la Consulta uno de los instrumentos

esenciales para el ejercicio de la soberanía por parte del pueblo venezolano;

Que el próximo domingo 23 de noviembre, las ciudadanas y los ciudadanos acudirán,

en ejercicio de su soberanía, a la cuarta (4) Consulta Popular Nacional del año 2025 y

la séptima (7) en general por la reafirmación de la democracia participativa y

protagónica, para atender las necesidades prioritarias de sus respectivos ámbitos

territoriales sobre la base de 36.574 proyectos postulados;

Que el pueblo venezolano podrá votar en centros de votación habilitados para este

proceso, profundizando de esta manera nuestra robusta democracia y su sistema

electoral;

Que esta Consulta Nacional, impulsada por 5.336 Comunas y Circuitos Comunales,

fortalece el Poder Popular, la autogestión comunal, la contraloría social y consolida la

transferencia de recursos y responsabilidades a las bases de la sociedad venezolana;

Que la Consulta Popular Nacional impulsada por el Presidente Nicolás Maduro Moros,

representa un instrumento democrático de gran impacto destinado a garantizar la paz,

fortalecer la estabilidad política y promover la tranquilidad de la República, al asegurar

que las grandes determinaciones nacionales cuenten con el respaldo y la legitimidad de

la voluntad del pueblo venezolano.

ACUERDA

PRIMERO. Manifestar nuestro firme respaldo y apoyo irrestricto a la celebración y a los
resultados que emanen de la Cuarta Consulta Popular Nacional en la República

Bolivariana de Venezuela.

SEGUNDO. Reconocer que esta Consulta Popular es un acto genuino de ejercicio de

la soberanía a nivel de base, donde el pueblo, en sus comunidades, asume el papel

participativo y protagónico en la toma de decisiones sobre la asignación de recursos y

la ejecución de proyectos de alto impacto social en su ámbito territorial.

TERCERO. Exhortar a todas las instituciones del Estado, en sus distintos niveles y

ramas del Poder Público, a continuar prestando la máxima colaboración y a garantizar

las condiciones logísticas, técnicas y de seguridad necesarias para la exitosa

realización de este importante proceso para el desarrollo del país.

CUARTO. Invitar al pueblo venezolano a participar masiva y activamente en la Cuarta

Consulta Popular a celebrarse el próximo domingo 23 de noviembre de 2025 en todo el

territorio nacional, ejerciendo su derecho a decidir sobre los proyectos que impactarán

directamente en la mejora de su calidad de vida y en el desarrollo de sus comunidades.

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana

de Venezuela y dar máxima difusión del mismo, de conformidad con lo establecido en

el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas a los veinte días del mes de noviembre de dos mil veinticinco.

Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la Revolución

Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En uso de las atribuciones establecidas en los artículos 150 y 187

numeral 9 de la Constitución de República Bolivariana de Venezuela, de

conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 34 numeral 1 de la

Ley Orgánica de Hidrocarburos y con lo aprobado en la Sesión Ordinaria

del día veinte (20) de noviembre de 2025.

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar la prórroga a la Empresa Mixta BOQUERÓN, S.A.
por quince (15) años, de conformidad al PLAN DE NEGOCIOS 2026-
2041 (Fase II), en el cual presentan un compromiso para drenar una

volumetria de 23,80 MMBN de Crudo y 269,23 MMMPC de Gas, en el

periodo 2026-2041.

SEGUNDO. Aprobar la prórroga a la Empresa Mixta PETROPERIJÁ
S.A. por quince (15) años, de conformidad al PLAN DE NEGOCIOS
2026-2041 (Fase II), en el cual presentan un compromiso para drenar

una volumetria de 68,20 MMBN de Crudo y 28,68 MMMPCN de Gas, en

el periodo 2026-2041.

TERCERO. Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinte (20) días del mes de

noviembre de dos mil veinticinco. Años 215° de la Independencia, 166°

de la Federación y 26° de la Revolución Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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